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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

9739 BONA -  RENDA,  FI  (FONDO BENEFICIARIO)  NOVAFONDISA,  FI
(FONDO FUSIONADO).

Anuncio de Fusión por absorción de Fondos de Inversión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 35/2003, de 4 de
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva (LIIC), se hace público para
general conocimiento que:

GVC Gaesco Gestión, SGIIC, S.A., en su calidad de sociedad gestora, BNP
Paribas  S.A.  Sucursal  en  España,  en  su  calidad  de  depositaria  del  Fondo
beneficiario y Cecabank S.A., en su calidad de depositaria del Fondo fusionado,
han adoptado respectivamente el acuerdo de fusión por absorción de Fondos de
Inversión de conformidad con lo que a continuación se establece, con disolución y
sin liquidación del fondo fusionado, mediante la transmisión en bloque de todos
sus  activos  y  pasivos  al  fondo  Beneficiario,  sucediendo  éste  último  a  título
universal  en  todos  los  derechos  y  obligaciones  del  fondo  fusionado.

El proyecto de fusión ha sido autorizado por la Comisión Nacional del Mercado
de Valores con fecha 1 de marzo de 2024, estando disponible para su consulta en
dicha CNMV y en el domicilio de la sociedad gestora.

Barcelona, 12 de marzo de 2024.- Director General de GVC Gaesco Gestión
SGIIC S.A, Jaume Puig Ribera.
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